
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

Ref. Ordinario Reivindicatoria 
Demandante: María Oliva Ospina López 

Demandado: Alvaro Sánchez y otros 
Rad. 2015-00123-00 

Teniendo en cuenta el escrito remitido por la apoderada de la parte 
demandada, por secretaria realícese el fraccionamiento del título judicial 
existente en el proceso que nos ocupa y entréguese de acuerdo a lo solicitado 
(folio 353). 
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